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htendencia de Prestadores
subdepartamento de Gest¡ón de Cat¡d¿d en Sat!d
Un¡dad de Gestión en Acreditacón

REsoLUcróN EXENTA rP/N" 1647

saNrraco¿ 09ll0y. ¿010

vrsTos:

l).Lo dispuesto en los numerales 10,2a y 3ó del artículo 121 det DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19,BB0 y, lo instru¡do en las Circulares Ip/No1, de 2007, que establece el
proced¡miento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripctones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No B, de 4 de
enero de 2016, y en ¡a Resolución Afecta SS/No 67, de 74 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 1125, de 23 de abrilde 2014, mediante la cualse autorizó
el funcionamiento como entidad acreditadora a la sociedad "ACREDITADORA EN
GESTIÓN DE cALIDAD EN sALuD Y sEGURIDAD DEL PACIENTE LIMITADA,,, cuva
representante legal es doña paolá Aleiandra Martínez Osorio, con facultades ¿e
representación de la antedicha sociedad ante esta Superintendenciaj

3) La solicitud formulada por doña Paola Alejandra ¡4artínez Osorio, ingreso No 13.717,
de 14 de septiembre de 2016, mediante la cual solicita la incorporación a¡ cuerpo oe
evalL¡adores de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Mar¡ela Aleiandra
Valenzuela Guajardo, R.U.N. No !0.545.626-3t de profesión euímico-
Farmacéut¡co;

4) El Informe Técnico, de fecha B de noviembre de 2016, emitido por la conrpetente
func¡onaria de la Un¡dad de Gestión en Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña Catherine
Sepúlveda Rojas;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña IYariela Alejandra Valenzuela Guajardo cumple los requisitos reglamentarios de
¡doneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evalLradores de la ent¡dad acreditadora
sol¡citante, recomendando dar ¡ugar a la solicitud referida en e¡ N03) de esos misrnos
Vistos;

2o.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técn¡co antes referido:

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confjeren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas.



RESUELVO:

10 HA LuGAR a la petición de incorporación de D. Mariela Alejandra valenzuela
éuajardo, R.u.N. Ñ' 10.545.626-3' de profes¡ón Químic-o--F,aima-céutico, al

cueóo de'evaluadores de la entidad "AcREDrraDoRA EN GEsfroN DE caLrDAD
EN bALUD Y SEGURIDAD DEL PAC¡ENTE LIMITADA" CONtENidA CN SU SOIiCitUd

señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación

en todas aquellas materias propias a su competencia y experienc¡a profesional'

2o MODIFÍQUEsE la ¡nscripción que la entidad acreditadora- --denominada
"ACREDITADóRA EN GEST¡óN DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL

PACIENTE LIMITADA" mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en

el sentido de incorporar al cuerpo de evaluadores de d¡cha Entidad a la profesional

señalada en el numeral anter¡or'

3" PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificac¡ón

de la inscrip-ción reierida en el númeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles

contados desde que se le ¡ntime la presente resolución

4" AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta lntendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en la ¡nscripción que la entidad acreditadora
.ACREDITADORA EN GESTIóN DE CALIDAD EN SALUD Y SEGURIDAD DEL

PACIENTE LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras
Sirya la presente resolución como suficiente instrucción al anted¡cho Funcionario
Registrador.

50 NOTIFIQUESE la Presente,rSSt!

'-u)-
la sol¡ci por carta cert¡ficada.
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